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Artículo 98. Comunicaciones. 
1. El Colegio deberá comunicar al Consejo Andaluz: 
a) El texto de sus Estatutos particulares y sus modifica-

ciones. 
b) Los nombres de los componentes de la Junta de Go-

bierno y la duración de sus mandatos. 
c) La relación completa de colegiados/as ejercientes por 

cuenta propia y por cuenta ajena, y no ejercientes al 31 de 
diciembre de cada año. 

d) Todos los datos necesarios para elaborar el correspon-
diente censo. 

TÍTULO VIII

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 99. Procedimiento de modificación.
La modificación de cualesquiera de los preceptos de los 

Estatutos requerirá la aprobación por mayoría de las dos terce-
ras partes de la Junta General convocada extraordinariamente 
al efecto y como único punto del orden del día, y deberá ser 
remitida a la Consejería que tenga atribuida la competencia 
sobre régimen jurídico de los Colegios Profesionales, para 
que, previa calificación de legalidad, sea inscrita y posterior-
mente publicada en el BOJA. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 10 de la Ley 6/1995 y 11 de su Reglamento, el 
procedimiento de modificación de los Estatutos será el mismo 
que para su elaboración. 

TÍTULO IX

DE LOS EMPLEADOS DEL COLEGIO

Artículo 100. Empleados del Colegio. 
La Junta de Gobierno del Colegio contratará a los emplea-

dos administrativos, auxiliares y subalternos necesarios para 
la buena marcha de la institución, ya sea para la sede central, 
ya sea para las Delegaciones. 

La contratación se hará atendiendo a los principios de efi-
cacia y méritos para el puesto concreto, a propuesta del Secre-
tario y con el visto bueno del Presidente, y siempre de acuerdo 
con la legislación laboral y de seguridad social vigentes. 

TÍTULO X

DE LA FUSIÓN, SEGREGACIÓN Y DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

Artículo 101. De la fusión, segregación y disolución del 
Colegio. 

Para la fusión con otros colegios de la misma profesión, 
segregación para constituir otro de ámbito territorial inferior 
o disolución del colegio será necesario la convocatoria ex-
traordinaria de la Junta General, siendo necesario para su 
aprobación el voto favorable de las tres quintas partes de los 
colegiados/as asistentes. Igualmente le será de aplicación los 
dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley 10/2003, de 
6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía. 

Disposiciones adicionales.
Primera. Corresponde a la Junta de Gobierno el desarro-

llo e interpretación de los presentes Estatutos.

Segunda. En lo no dispuesto en los presentes estatutos 
será de aplicación lo dispuesto en los Estatutos Generales de 
los Colegios Oficiales de Graduados Sociales y Estatuto del 
Consejo Andaluz.

Disposición final.
El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas las normas estatutarias que se opon-

gan a lo anterior. 

 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2011, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, Presidencia de 
la Comisión Provincial de Valoraciones, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso núm. 
694/2011 ante la Sección 4.ª de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por Cédula de Notificación y Requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla, se da traslado de la Resolución adoptada con fecha 
27 de septiembre de 2011, en los Autos del Procedimiento 
ordinario núm. 694/2011, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la representación de doña Dolores 
Jurado Rodríguez, contra el Acuerdo adoptado con fecha 20 
de julio de 2011 por la Comisión Provincial de Valoraciones 
de Córdoba, que fijó el justiprecio de los bienes expropiados 
en mil ochocientos ochenta y nueve euros con un céntimo de 
euro (1.889,01 euros), en el expediente 2009/325, relativos a 
un procedimiento de expropiación forzosa en terrenos propie-
dad de doña Dolores Jurado Rodríguez (Polígono 16, Parcela 
101, del término municipal de Montalbán de Córdoba), y en el 
que sería Administración expropiante la Comunidad Autónoma 
de Andalucía a través de la Delegación Provincial en Córdoba 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, y entidad 
beneficiaria Dielesur, S.L.

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en esta C.P.V. de Córdoba (Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba) con fecha 
7 de octubre de 2011.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial, se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones a la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), 
dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano juris-
diccional, en el plazo de veinte días, contados a partir de que 
la comunicación judicial tenga entrada en el registro general 
del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.
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En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm. 52, de 16 de marzo de 2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo formulado por la representación de doña Dolo-
res Jurado Rodríguez contra el Acuerdo adoptado con fecha 
20 de julio de 2011 por la Comisión Provincial de Valoraciones 
de Córdoba, que fijó el justiprecio de los bienes expropiados 
en mil ochocientos ochenta y nueve euros con un céntimo de 
euro (1.889,01 euros), en el expediente 2009/325, relativos a 
un procedimiento de expropiación forzosa en terrenos propie-
dad de doña Dolores Jurado Rodríguez (Polígono 16, Parcela 
101, del término municipal de Montalbán de Córdoba), y en el 
que sería Administración expropiante la Comunidad Autónoma 
de Andalucía a través de la Delegación Provincial en Córdoba 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, y entidad 
beneficiaria Dielesur, S.L.

Segundo. Remitir a la Delegación Provincial en Córdoba 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, y a la 
entidad beneficiaria Dielesur, S.L., como interesados en el 
procedimiento, fotocopia del requerimiento de la Sección 4.ª 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. Asimismo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la LJCA, se em-
plaza a la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, a la entidad beneficiaria 
Dielesur, S.L., y a aquellas personas, terceros interesados, 
a cuyo favor se hubieren derivado o derivasen derechos del 
Acuerdo impugnado, para que en el plazo de nueve días pue-
dan personarse como demandados en dicho procedimiento. 
La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el art. 
49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la ci-
tada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 7 de octubre de 2011.- El Presidente de la
Comisión, Manuel Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2011, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que se 
hace público el resultado de las subastas de pagarés de 
la Junta de Andalucía de 23 de agosto de 2011.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 23 de agosto de 2011:

Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 3.000.000,00 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,370.

- Interés marginal: 2,508%.
- Precio medio ponderado: 99,394.

Pagarés a seis (6) meses:
- Importe nominal adjudicado: 500.000,00 euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 98,380.
- Interés marginal: 3,257%.
- Precio medio ponderado: 98,380.

Por otra parte, se declaran desiertas las subastas de pa-
garés en el resto de plazos convocados.

Sevilla, 24 de agosto de 2011.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 31 agosto de 2011, por la que se con-
cede una modificación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro de educación infantil «Pe-
quemundo» de Antequera (Málaga). (PP. 3192/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Pi-
lar Ortiz Sánchez, representante de «Ludoteca Pequemundo 
Antequera, S.L.», entidad titular del centro de educación infan-
til «Pequemundo», en solicitud de ampliación del mencionado 
centro en 4 puestos escolares, acogiéndose a la disposición 
adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Resultando que el mencionado centro tiene autorización 
administrativa para 2 unidades del primer ciclo de educación 
infantil con 31 puestos escolares, por Orden de 26 de octu-
bre de 2010 (BOJA de 18 de noviembre), teniendo suscrito 
con esta Consejería de Educación el convenio de financiación 
para los mismos al que se refiere el artículo 51 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de edu-
cación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se 
modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que, de conformidad con el artículo 51.3 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, en los centros de edu-
cación infantil de convenio, la totalidad de sus puestos escola-
res deben estar acogidos al mismo.


